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Juzgado Primero Promiscuo de 
Familia Cartago Valle del Cauca  

 
 

AUTO Nº 463 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Cartago, Valle del Cauca, seis (06) de Mayo de dos mil 
veintiuno (2021)  

Referencia: Cesación de los Efectos Civiles de Matrimonio Religioso  

Demandante: ANGELA MARIA TREJOS VILLAQUIRAN    

Demandado: LEONARDO MOLINA MEJIA  

Radicación: 76-147-31-84-001-2021-00106-00 

 

I.- ASUNTO 

Por reparto correspondió conocer la demanda para 

el proceso relacionado en el epígrafe, con la finalidad de resolver sobre la 

procedencia o no de la admisión, se plasman las siguientes, 

 

II.- CONSIDERACIONES: 

El decreto legislativo 806 de junio 4 de 2020, 

expedido por el Gobierno Nacional, en el artículo 4º inciso 6º, introdujo un 

nuevo requisito formal a cargo de la parte demandante, de obligatorio 

cumplimiento, cuya inobservancia conlleva a la inadmisión del libelo. 

 

Es precisamente ese requisito el que se echa de 

menos en la presente demanda, por cuanto no se allegó prueba de la 

remisión de la demanda al señor LEONARDO MOLINA MEJIA, a la dirección 

de notificación electrónica denunciada en el acápite de notificaciones (Art. 6, 

Inc. 4, Decreto 806 de junio 4 de 2020). 

En tales condiciones incurrió en las causales 1 y 2 

del artículo 90 del Código General del Proceso, y razón por la cual se 

inadmitirá y se concederá el término legal para que sea subsanada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo de 

Familia de Cartago, Valle del Cauca, 

 

RESUELVE: 

 
1º) INADMITIR la presente demanda de 

CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, 
promovido a través de apoderado judicial por la señora ANGELA MARIA 
TREJOS VILLAQUIRAN en contra del señor LEONARDO MOLINA MEJÍA. 

 
2º) OTORGAR a la parte actora el término de cinco 

(5) días para que subsane las falencias anotada en el cuerpo de este auto so 

pena de rechazo del escrito introductor. 

 

3º) RECONOCER Personería al abogado 

GUILLERMO ANTONIO PAJARO DELGADO, portador de la Tarjeta 
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Profesional No. 251.121 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial de la señora ANGELA MARIA TREJOS VILLAQUIRAN, 

en la forma y términos del memorial poder presentado. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

BERNARDO LOPEZ 
 
 

Firmado Por: 
 

BERNARDO  LOPEZ   
JUEZ  

JUZGADO  DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE CARTAGO-
VALLE DEL CAUCA 
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